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") S CONTRATO DETRABAJO

\ q s En ra ciudad de Juanacaflán, Jarisco, er día 16 de Junio de 2018, en ras ofic¡nas' 3 F que ocuoa la Dirección de oficialía Mayor, compareció por un parte el ó. J, REFUGIo-ü 3 
t yll]llguEz vALLrN, presidente Munic¡par v por otra parte er c. MTRTAM yuKARr

i J , cARcrA cuRrEL, a quien se re denominara .TRABAJADoR 
supERNUMERARro,,. Lo

. ._g u para tal efecto las s¡guientes;
9\

DECLARACIONES:

PRTMERA.- Decrara er c. pres¡dente Munacipar que por ser necesa.io er personar que
contrata para las acriv¡dades der sERvrcros GENERALES y en uso de ras facurtaies
que les conf¡ere el artículo 4g fracción llf de la Ley del Gobierno y la Admin¡stración
Pública Mun¡cipat, Articulo s fracción ll inc¡so B pár.afo 3. así como ei artícuto ¿, s, o v ide la Ley de servidores públicos del Estado de Jarisco y sus Munrcipios, cerebra er
presente contrato.
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tJ SEGUNOA.- EI'TRABAJADOR SUPERNUMERAR

6' desarrollo de las actividades para las cuales es contra
y conoc¡miento necesario para desempeñarlas; por

¿ verdad expresa que son suyos los siguientes datos:

lO" deberá de llevar a csbo el
tado, manifestando tener capacidad
otro lado, bajo protesta de decir

Nombre Com PIETO: MIRIAM YUKARI GARCIA CURIEL
dad:
exo:
stado Civil:
ac¡onalidad:
om icilio:
e ldentifica con Cre encial de lN
URP:

C

ú
a-

Expuesto lo
s¡guientes:

anterior, ambas partes convienen en obl¡garse de conformidad a las

CLAUSULAS:

EI presente contraro se celebra por t¡empo determinado y no podrá mod¡ficarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos ¡r condiciones especificadas en la Ley
de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, faltas a los
reglamenlos munic¡pales aplicables, así como por lo que en este mismo se
estipule.

El Gobierno contrata los serv¡cios det "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" en et
puesto de INTENDENTE para que realice las actividades inherentes a dicho cargo
y las que le sean instruidas por sus jefes inmediatos_

,|

t_,
2

3 El "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" manifiesla su consentimiento para que el
lugar o lugares para prestar sus servicios sean en la Cabecera Municipal o alguna
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4.

población comprendida dentro del Municipio de Juanacaflán, ya sea en lugar fijo o
variable, según las necesidades de las labores diarias.

El presenté contrato tendrá una vigencia de rs quince días contados a partír cfe ra
fecha l6 Junio 2018 cerebración der presente y que deberá concruir precisamente
er día 30 De Junio 2018, con una jornada de 8 horas diarias de Lunes a viemes y
eventos extraordinarios.

ASí MiSMO, EI 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" OtOrgA SU CONSCNIIMiCNtO
para que d¡cho horario pueda ser modificado.

se prohÍbe expresamente ar "TRABAJADOR SUPERNUMERARIo .que rabore
t¡empo extraordinario, salvo autorización prev¡a y por escrito de su jefe inmediato.

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" percibirá como suerdo quincenar ra
cant¡dad de: $2,000.00 (dos mir pesos 00/100 M.N.), er cuar será ros dias quince y
ultimo de cada mes, o er día hábir inmed¡ato anterior en caso de que aquefios seaÁ
inhábiles, quedado ¡ncruido en dicha cantidad ra parte proporcionar de ros días de
descanso semanal y oblígatorios.

,I
E¡ 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" gozara de ras vacaciones conforme lo
disporie la Ley para ros servidores púbricos der Estado, siempre y cuando se
observe la jorngda establecida en la cláusula 3 y 4 del presente contrato:'t, I I ii . ilt
El 'TEABAJADOR SUPERNUI\4ERÁn|O,, ," 

"orjror"t" a observar buena
conducta en er desempeño de'su trabajo y acepta sin objeción normar su
desempeño de su trabajo y acepta s¡n objecién normar su desempeño conforme ar
reg¡amento interror y sus sanciones.
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7

I El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO,, se compromete a sujetars
seminarios, plat¡cas, conferencias y demás actividades relac¡o
Capacitación y Adiestram¡ento que se asignen.

e a los cursos,
nadas con la

10. El ayuntamiento se compromete a observar las med¡das de Seguridad e H€rene,,
n aplicables, conforme a las Leye:; y Reglamentos de la Mater¡aque resulte

Pág¡na 2 de 4

I

¿i--1\
4._

\

)l'
!,



11' La ¡ntensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la mayor
eficienc¡a, calidad y productividad pos,bres, sujetándose estrictamenre a ras
normas e instrucciones que sean apl¡cables.

'12. Son causa especiales de terminación imputables al ,,TRABAJADOR

SUPERNUÍVIERARIO", de la relación taboral. las sigu¡entes:

a) Pedir o rec¡bir dinero por asunlos relacionados con su trabajo.
b) Ausentarse de sus labores s¡n causa justificada por más de tres

ocas¡ones dentro del mes laborado.
c) Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo real¡zada.
d) Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualquier ciudadano.
e) D¡vulgar u otorgar informac¡ón re¡acionadas con su trabajo o con el

Gobierno, a personas diferentés a su jefe ¡nmediato. presidente
Municipal, Of¡cial Mayor o Secretario.

f) Lo mencionado en el articulo 22 de la Ley de Servidores públicos deÍ
eslado de Jal¡sco y sus Municip¡os. Así como las leyes
complementarias que correspondan.

13. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' se obliga a no prestar sus servicios en
un puesto igual al que es contratado en este acto, durante el tiempo que labore
para el Ayuntamiento. El incumpl¡mienlo de lo anterior implica una falta de
prioridad que dará lugar a un procedimienlo administrativo surtiendo así los
efectos que de este resulte.

14. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO "se obriga a guardar escrupurosamente
los secretos técnicos, información, datos, estadísticas y demás detales
relacionados con el trabajo que desempeño, o de los cuales tengan conocim¡ento
por razón del trabajo que realice, asÍ como de los asuntos adm¡nislrativos de
carácter reservado, cuya d¡vulgación pueda causar prejuicio al Ayunlamiento.

En todo caso, el Ayuntam¡ento se reserva ras acciones que ras reyes civires y
penales establecen en contra de las personas que violen las anteriorei
disposiciones.
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15. Ambas partes están de acuerdo en que, para la ¡nterpretación de este contrato, se

someten a ros Tribunares de Tfabajo de ra ciudad de Guadarajara, Jarisco.
señalado expresamente que en ro no estabrec¡do se regurara por ras áisposiciones
de la Ley de servidores púbricos der Estado de Jarisco y de ros Regramenlos
Municipales corespond¡entes.
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Leído que les fue a ambas partes el presente Contrato, se hacen conocedoras y
sabedores del contenido del mismo y, en consecuenc¡a, de las obligac¡ones que contraen
firmándolo y recib¡endo el Empleado su ejemplar conespondiente.

FIRMAS:

N\rv\q'-', \,rVo,, Qu'.,0 ó

POR EL GOBIERNO:

C. J.

Presidente Munic¡pal

El Trabajador Supernumerario

ING. go ña López

Ofic¡al Ma minislrat¡vo

Lu ergio Venegas Suarez

Municipal

uez Vallin Líc.
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